
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Nueve (09) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-
Correo electrónico: cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 01062.

Previo a resolver sobre la fijación de la fecha para dar continuidad con la
audiencia  de  que  trata  el  artículo  373  del  C.G.P.,  se  dispone  poner  en
conocimiento de las partes y por el término de cinco (5) días los oficios
vistos a derivados 42 y 43 del expediente electrónico, provenientes de la
Unidad  Administrativa  Especial  de  Castro  Distrital,  para  lo  que
corresponda. 

Vencido el plazo, reingrese el expediente al Despacho dar continuidad con
la parte instructiva de juicio del proceso.

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 042, hoy 10 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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